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DEcREro ALc. No 2.k +L
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VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18,695, Orgánica Constituciona¡ de Mun¡cipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcald¡cias en el Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal, don luan Rodr¡go
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones re¡ativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Ofic¡na de la Mujer", a

cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Do ALC. N" 3874 (27112120!7).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 2!5.7f .04.004, Prestación de Serv¡cios
Comun¡tar¡os CC - 25.04.08 - Oficina de la Mujer.

4.- El Memo N" 67212078, enviado por la Directora de Admin¡stración y Finanzas, en atención
a la disponibilidad presupuestaria la contratac¡ón de honorarios mes a mes¡ considerando que SECPLA

realiza Modificac¡ón presupuestaria.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC RETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscr¡to con persona por prestación de servicios A
cargo del Centro de Niños/as con Cuidadores/as Temporeros/as y Encargada de Oficina de la Mujer y
Apoyo Profes¡onal al Programa Jefas de Hogar, en el marco del Programa denominado Of¡cina de la
Mujer, según el sigu¡ente detalle:

El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o.

Los contratos se celebran por las fechas especif¡cadas en el recuadro.

La fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto
impliqurlu lación de subord

Impútese el ga

nación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

Com nt [ar¡ - 25,04.08 -
a la Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04,004 prestación de Serv¡c¡os
cina de la Mujer.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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1 Lissette Jazmín Soto Farías 1.000.000.-

1.000.000.-
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